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PARTE OFICIAL

$. M. el R e y  D on Alfonso XIII 
'(q. D. g .), S. M. la R e i n a  Doña V icto 
ria Eugenia, S. A, R . el P ríncipe de 
'Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin. novedad en su im portante salud.

PRESIDENCIA DEL C0NSEJ0 
DE MINISTROS

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real orden de 6 de 

N oviem bre de 1828 se estableció acer
tadamente la Intervención  ríe Hacien- 

..tla del Majzen en la  Zona de P rotecto
rad o  de España en M arruecos, si bien 
‘dejándose adscrito tal serv icio  a la 
D irecc ión  de Asuntos Tributarios, eco- 

• Húmicos y financieros de la Alia Co
misaría. ‘

Parece más natural que d ich o ;serv i
c i o  se realice con com pleta separación 
de les que constituyen el cuadro de 
la referida D irecc ión  de H acienda del 
Protectorado, porque siendo esta el 
.primero y mas lom eríonío de los or
ganismos ird e io,om o P e . .a separar ;6n 
de d a d  drl emrv’ ma da eidam eom ón 
Rpra o. cuta la c o r r e  na m d:m o Acema 

y  H e .. .• Á f  e acre n \ e c : m. me ’ r i o 
Preuna pava la lo ■orprdv.ml n de las 

di? Hacienda y (arruta bit i dad al

autorizar los gastos, cualquiera que sea 
el Centro-o Autoridad que los prop on 
ga, Ello podrá lograrse sin obstáculos 
y sin dispendios, encom endando esa 
Intervención--a-la P residencia fiel Con
sejo de M inistros, que asume y cen
traliza todos los asuntos referentes a 
dicha Zona, estableciendo en la D i
rección  general de M arruecos y C o lo 
nias, que de, ella depende, y en su Sec
ción  de Contabilidad, la citada Inter
vención , de la que, de m odo directo, 
dependerán a su vez los Delegados In
terventores adscritos a cada uno de 
los servicios de la Adm inistración  de 
la Zona. • •
. Pero no sería tam poco eficaz la ac- < 

iuaeión que el Servicio de Interven- ■ 
clon  de la .H acienda del Majzen debe, 
realizar, aun en la form a indicada, si ; 
solamente se limitase a la intervención  
previa de gastos, dejando las cuentas 
de aquella Adm inistración  fuera de su 
radio de acción , porque entonces fal
taría la conex ión  necesaria para co~" 
n ocer si en todo m om ento habían sido 
cum plidas las instrucciones y órdenes 
de la P residen cia  del Consejo de Mi
nistros y seguida la norm a que en la 
• acción  .de nuestro Protectorado lia de 
imprimir.

Sucede así ahora, por cuanto el Real 
decretó de 6 de Enero de 1826, en el 
une se en comen na ha de una manera 
directa al Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública el examen y  censura 
de las cuentas del Protectorado, dejó 
a la Precídemeia dad Conselo de luis-

tros al margen de toda intervención’ 
de la gestión económ ica de los Cen
tros *y organism os dependientes de la 
Alta Comisaría, que de una manera 
tan clara y tangible se refleja siempre! 
en las cuentas justificativas de los in
gresos y  de los gastos. Por eso es ne
cesario poner rem edio a tales anoma
lías y centralizar en la Presidencia del 
Consejo de M inistros (Dirección gene
ral de M arruecos y  Colonias) todas las; 
funciones propias de la Intervención' 
del Protectorado.

Fundado en las anteriores razones, 
el Presidente del Consejo de Ministros* 
de acuerdo con éste, tiene el honor de! 
som ier a la aprobación  de V. M. el 

: adjunto proyecto  de Decreto.
M adrid, 12 de 'Junio de 1930.

SEÑOR: 
A L. R .. P. de 7. tvl, ¿ .

D á m a s o  B b r e n g u e r  F uste,

RE AL DECRETO 
Múnio 1,519. ■

A propuesta del Presidente de M  
Consejo de M inistros y de conferirá" 
dad con éste,

Vengo en decretar lo s ig u ie n te :  
Artículo 1.° El Servicio de. inter

vención  de H acienda clel P ro tec to rad o  
de España en Marruecos d e p e n d e rá  d® 
la P residencia del Consejo- de Mmis- 
tros (D irección  general de M arruecos 
y  Colonias). '

Ai Huido 2.° Los Iniervcnores a© 
Ram eada adscritos a los distintos *ep
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vicios (le 3a Zona de Protectorado, de
penderán de la Presidencia del Conse
jo  de Ministros (Dirección general de 
Mzmiecos y Colonias) y recib irán  de 
ésía- las instrucciones y órdenes p e r
tinentes para el mejor desempeño de 
su cometíg o .

A r t íc u lo  3.° Cuando los In tervento
res de Hacienda de los Servicios del 
Majzen formulen reparos a las p ro 
puestas de gastos o pagos, se somete
rá el caso al Alto Comisario, quien 
de oponerse al parecer del In terventor, 
informará al Presidente del Consejo 
de Ministros, remitiendo al mismo 
tiempo los antecedentes oportunos pa
ra que el mismo resuelva,

Si el gasto impugnado por la In te r
vención fuese de tal naturaleza que*a 
juicio del'Alto Comisario no deba di
ferirse, sin perjuicio de los intereses 
políticos de la Zona podrá  el Alto Co
misario ordenarlo bajo su responsabi
lidad, dando inmediata  cuenta a la 
Presidencia del Consejo,

Ariícul^ 4.° Los In terventores de 
Hacienda del Majzen estarán subordi
nados jerárquicamente al Alto Comisa
rio y al Jefe de la dependencia a que 
estén, adscritos y sometidos a las le
yes y disposiciones sobre íunconarios, 
qxie rijan en la Zona de Protectorado 
de España en Marruecos^

Artículo 5,° El examen de todas 
las cuentas de la Adm inistración del 

. Protectorado de España en Marruecos 
corresponderá a la Presidencia del 
Consejo de Ministros, la’ que oportuna
mente las cursará para 3a censura y 
aprobación definitiva al T ribunal  de 
Cuentas del Reino,
• Artículo 6„° Por la Presidencia  del 
Consejo -de Ministros se .dictarán las 
disposiciones necesarias para el cum
plimiento del presente Real decreto. 

Artículo 7.° Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan ai 
cumplimiento de lo que an terior mente 
se establece,

Dado en Palacio a doce de Junio  
de mli. novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente d el Consejo de M inistros,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F ü s t é .

MINISTERIO DE M ARINA
REAL DECRETO 

Mcp, 1,520*
A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en conceder la Gran Cruz de 

fe Orden del Mérito Naval, con dis
tintivo blanco, a D, José Mecliayiila y 
•Minehez, por servicios especiales p res

tados a la Marina con la publicación 
de diversas obras históricas.

Dado en Palacio a doce de Junio  
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro de Marina,

S a l v a d o r  Ga r v ía  y  Ca r  a v a g a .

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de 4 de 
Agosto de 1928, por el que fué crea
da la Caja para  el Fomento de la Pe
queña Propiedad, declaró inalienables 
los títulos de la Deuda perpetua  al 4 
po r  100 interior, procedentes de las 
emisiones realizadas en uso de las au
torizaciones que concedieron los Rea
les decreto-leyes de 10 de Octubre de 
1924 y 29 de Julio de 1925, en cuanto 
no estuvieran afectos a obligaciones 
que hubieran  de hacerse efectivas, p re 
cisamente mediante su entrega. Esta 
declaración se hizo con la finalidad 
de que los valores a que alcanzaba pu
dieran servir de complemento ele co
bertu ra  de las emisiones de bonos que 
la Caja estaba facultada para  hacer, y 
como una experiencia repetida ha de
mostrado que la interposición* entre el 
Tesoro y el m ercado de úna entidad 
cualquiera dificulta y encarece esta 
clase de operaciones, parece puesto en 
razón desistir, del propósito  que ilispi- 
ró en este punto la redacción del 
Real decreto de 4 de Agosto de 1928, 
y devolver, en cuanto sea procedente, 
a los títulos de la Deuda a que afectó, 
su primitivo carácter  de enajenables.

Fúndase tal propuesta en la ineludi
ble necesidad de p roporc ionar  recu r
sos para  hacer frente a las obligacio
nes más apremiantes que proceden de 
los diversos sectores de la acción so
cial del Estado, sin perjuicio de las so
luciones que en relación con las de
más podrá  en su día adoptar el Go
bierno de V. M., cuando la Comisión 
nom brada po r  Real orden de 14 de 
Marzo del año actual emita el d icta
men que con. tal fin -se le ha encomen- 

- dado. Pero al p roponer  ahora la con
veniencia de que se declaren enajena
bles los títulos ele la Deuda perpetua 
al 4 por 100 In terior, que, según el 
Real decreto <m i r> Agosto de 1928, 
tienen en la aMm d 'W l el carácter de 
inalienables, l e ” T ser tenidas en 
consideración la > di b rentes condicio
nes de. dichos valores dedicados ori- 

• -g i n an am e n te  a algunos servicios de 
carácte r social y adscritos con poste
r ior idad  de manera  iv<disi 1 r ía  por el 
Real decreto de 4 de Ave-m.

\a la totalidad de las de su índole, pue£a 
mientras la emisión autorizada por el 
Real decreto-ley de 10 de Octubre dé- 
1924 se llevó a cabo por medio del 
Real decreto de 18 de Abril de 1925J 
la que autorizó el Real decreto de 21 
de Julio de esté añ o .se  efectuó me*g 
diante Real orden dictada en 28 d r  
Junio de 1927. Esta fundamental dife*ó 
ren da aconseja, sin prejuzgar la le«i 
galidad de la segunda de las emisioR  
nes indicadas, que la devolución de!; 
carácter de enajenables alcance só lo ’: 
a los títulos que proceden de la prL ‘ 
mera. |

En atención a las consideraciones* 
expuestas, el Ministro que suscribe, do, 
acuerdo con el Consejo de MinistrosJ 
tiene la honra de someter a la apro-j 
bación de Y. M. el siguiente proyectaI 
de Decreto.

Madrid, 14 de Junio de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M„
M a n u e l  d e  á r g ü e l l e s  y  A r g u e l l e ^

REAL DECRETO
Núm, 1.521.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y de acuerdo con Mi Conseja 
de Ministros,

Vengo en decretar  lo siguiente: 
Artículo 1.° Se declaran enajena**; 

bles los títulos de la Deuda p e r p e tu é  
al 4 por  100 In te r ior  que se halla®; 
en poder de la Dirección general d©! 
la Deuda y Clases pasivas, proceden-; 
tes de la emisión autorizada por el 
artículo adicional 1.° del Real decre-; 

^to-ley de 10 de Octubre de 1924, ve^ 
r iñeada po r  Real decreto de 18 do- 
Abril de 1925, a los que dió el carác
ter de inalienables el artículo 20 del 
Real decreto-ley de 4 de iúgosto de' 
1928. * i

Artículo 2.° Con el p rod iM o de los! 
indicados valores se atenderá, previos ' 
los trámites legales correspondientes,;  
a las concesiones definitivas cuya efec-f 
tiv idad está a cargo de la Caja p a ra  
el Fomento de la Pequeña P rop ied ad ,1* 
otorgadas con an terior idad  a la fecha 
del presente Decreto.

Se habrá  de estar a lo que en su d ía ’ 
se resuelva como consecuencia de la 
propuesta que formule la Comisión' 
nom brada por Reai orden de 14 de 
Marzo del año actual para realizar pa
gos, con los fondos a que se refiere 
el párrafo anterior, a los beneficiario' 
de los servicios que en él se aluden, 
que sólo hubieron obtenido con ante
rioridad a la fecha de publicación di. 
e; ; lo, pv  f i rm o n e s  condíckr
n »" ' ‘i de g, o* cr'< , o estén en su; 
r e \ l iom , r ov o ' volstracLíVi

j ; s o lo de la crea
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da por una concesión definitiva, ante
rior a dicha fecha.

Artículo 3.° Quedan derogados los 
artículos 20 del Real decreto-ley de 
4 de Agosto de 1928 y 27 del Regla
mento de 13 de Noviembre del mis-* 
mo año y los concordantes de ambas 
disposiciones; en cuanto se opongan a 
lo que establece este Decreto.

Artículo 4.° El Ministro de Hacien
da queda facultado para dictar las dis
posiciones que sean precisas para la 
ejecución de este Decreto, del que en 
sii día, el Gobierno, dará cuenta a las 
Cortes.

Dado en Palacio a catorce de Ju
nio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro de H acienda,

Ma n u e l  d e  A r g ü e l l e s  y  A r g u e l l e s

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
EXPOSICION

SEÑOR: El recuerdo inmortal de 
Cristóbal Colón y de sus primeros am
paradores y colaboradores constituye 
al Convento de la Rábida, en Palos de 
Moguer, provincia de Huelva, en cen
tro de piadoso atractivo de los espíri
tus en nuestra patria y en toda Amé
rica.

La modestia artística del típico mo
numento, que es preciso mantener, 
conservándolo escrupulosamente, pide 
atención constante de extremada deli
cadeza, con la que no parece compati
ble 'la falta de enlace entre quienes 
ostentan en la localidad representacio
nes e instituciones y actividades di
versas.

Para lograr fecunda armonía y en
lace, en ocasión de haberse de crear a 
la vez una Fundación especial por un 
obsequio de la generosidad de una da
ma norteamericana, Mrs, Whitney, pa
rece indicada la ordenación de un Pa
tronato especial a quien poder enco
mendar la representación del Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas 
Artes con las facultades que el mismo 
delegue.

Por las razones expuestas, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de so
meter a la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 14 de Junio de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
E l í a s  T o r m o  y  M o n z ó .

REAL DECRETO
Núm. 1.522.

Conformándome con las razones ex
puestas por el Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Para el cuidado y de

bida conservación del Convento de la 
Rábida, monumento nacional, se crea 
un Patronato especial, que ostentará la 
plena representación del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, con 
las facultades que el mismo delegue.

Artículo 2.° El Patronato estará 
constituido por el Gobernador civil de 
la provincia de Huelva, Alcalde de 
Huelva, el Director del Instituto de Se
gunda enseñanza de Huelva, el Delega
do regio de Bellas Artes de la provin
cia, el Alcalde de Palos de Moguer, el 
Arquitecto del monumento nacional de 
la Rábida y el Prior o Guardián del 
Convento de la Rábida.

Corresponderá la presidencia al Mi
nistro de Instrucción pública y Bellas 
Artes y, en su representación, al Go
bernador civil.

La representación del Patronato en 
la Rábida, con carácter permanente, 
corresponderá al Prior, salvo la pre
sencia del Presidente o del Vocal dele
gado especial de la Junta.

Podrán concurrir a la Junta, invita
dos por ella, para tratar asuntos con
cretos de enlace y colaboración, los In
genieros del Estado que tengan a su 
cargo servicios en el lugar, carreteras, 
puertos, etc., y los representantes del 
Patronato Nacional del Turismo.

Artículo 3.° Del representante del 
Patronato en la Rábida, como repre
sentante del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, dependerán to
dos los encargados del monumento, del 
museo y de los jardines; conservador, 
guarda, vigilante, jardinero, ayudantes 
y peones; y en caso de obras, los que 
las ejecuten, salvo la sumisión directa 
al Maestro o al contratista y al Arqui
tecto.

El mismo representante intervendrá 
en las subvenciones.

Artículo 4.° El Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes dictará las 
disposiciones oportunas para la ejecu
ción del presente Decreto.

Dado en Palacio a catorce de Junio 
de mil novecientos treinta*

ALFONSO
El M inistro de Instrucción pública y B ellas Artes,

E l í a s  T o r m o  y  M o n z ó

EXPOSICION
SEÑOR: .El Monasterio de Poblet, en 

la DFGvíncia de Tarragona, con' tan

tas ruinas, es todavía uno de los más 
importantes monumentos de la arquitec
tura monacal española. Fué el mayor 
en los Reinos peninsulares (salvo el 
portugués de Alcobasa) entre los ce
nobios cistercienses, siempre muy her
mosos, típicos en su arquitectura pro
pia; uno de los más bellos, además, 
por el palacio de los Reyes de Aragón, 
Conde de Barcelona y por los sepul
cros de los mismos y de una rama de 
sus descendientes: los Duques de Se- 
gorbe y Cardona.

Con la singularidad y donosura del 
monumento corrió parejas, en cambio, 
su desgracia en el siglo XIX, en mo
mentos revolucionarios y en muchas dé
cadas de lamentable abandono.

Aun atendido el monumento, decla
rado nacional tardíamente, y favoreci
do con créditos en muchos de los Pre
supuestos anuales del Estado, es indis
pensable una aiencióp más directa, con
creta y despierta, y una iniciativa auto
rizada que pueda ocasionar un movi
miento de la opinión en pr^ del mismo 
y de la generosa idealidad de las gen
tes. Y a ello puede dar pábulo y co
ordinación un grupo de buenos patrio
tas, a quienes, constituidos en Patro
nato, pueda confiar su representación 
el Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.
• Por las consideraciones expuestas, el 

Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M. el si
guiente -p*royecto de Decreto.

Madrid, 14 de Junio de 1930.
SEÑOR:

A L. ñ . P. de V. M°., 
E l í a s  T o r m o  y  M o n zó .

REAL DECRETO
Núm. 1,523.

Conformándome con las razones ex
puestas por el Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se crea un Patronato 

del Monasterio de Poblet, encargado de 
representar en la provincia de Tarra
gona al Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes; procurar la con
servación del monumento, presidir lo* 
trabajos de consolidación y posible y 
adecuada restauración, asesorar al Mi
nisterio, informar previamente en to
dos los expedientes de obras en que 
haya de intervenir la Junta técnica de 
Construcciones civiles y la Real Aca
demia de Bellas Artes de San Fernan
do, y en los que por su naturaleza de 
simple consolidación y conservación o 
por razones de urgencia no sean pre- 
cisos más asesoramientos para propo
ner al Ministerio la aprobación de lo# 
nroyectos del Arquitecto del Servicio*
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Competerá al mismo Patronato, ade
más, promover y encauzar las iniciati
vas'regionales y locales en favor del 
m onum ento, de su habilitación, visita, 
estudio y atracción cultural y turís
tica,Artículo 2.° Constituirán el Patrona
to un Presidente y cinco Vocales, de
signados por Real decreto entre las 
personas de mayor probado entusias
mo y autoridad para el encargo. Se
rán, además, Vocales, por razón de su 
cargo, el Inspector general del Tesoro 
Artístico Nacional y el Arquitecto de 
Monumentos, Inspector de la Zona.

Por acuerdo del Patronato podrán 
ser llamados a alguna de las sesiones 
del mismo el Presidente o el Vocal s 
Conservador de la Comisión provincial' 
de Monumentos y el Alcalde de Vim- 
bodi o el de Espluga de Francolí.

El Secretario será designado de Real 
orden a propuesta del Patronato.

Artículo 3.° Administrará directa
mente el Patronato los recursos que se 
logren, subvenciones, donativos, lega
dos, billetes de ingreso, producto de 
ventas de publicaciones, etc., y se hará 
cargo de los mismos el Vocal que de
signe la Junta.

El Presidente será el Ordenador de 
los pagos.

Artículo 4.° El Presidente ostentará 
la personal representación del Patrona
to y con ella, y con carácter perma
nente, la del Ministerio de Instrucción 
publica y Bellas Artes. Podrá, de acuer
do con el Patronato, constituir una es
pecial representación en la localidad.

Artículo 5.° Et Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes dictará las 
disposiciones oportunas para la ejecu
ción del presente Decreto.

Dado en Palacio a catorce dé Junio 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes,

E lias* T ormo  y  M o n z ó .

REAL DECRETO 
Núm. 1.524.

En atención a las razones alegadas 
por la Junta del Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos* y a propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar a D. José Ramón 
Mélida y Alinari Director honorario 
del Museo Arqueológico Nacional.

Hado en Palacio a catorce de Junio 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
^1 Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes,

E lias T o r m o  y  Monzó*

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL DECRETO 

Núm. 1.525.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 44 del Reglamento para la 
aplicación del Estatuto de Clases,? pasi
vas del Estado, fecha 22 de Octubre 
de 1926, a propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Presidente del Consejo de 
Minería, D. Sebastián Sáenz Santa Ma
ría, que deberá cesar el día 15 del co
rriente mes, en el que cumple la edad 
rgl amen tari a.

Dado en Palacio a trece de Junio 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
FJl Ministro de Fomento,

L eo po ld o  Ma to s  y  M a s s ie u .

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL
REAL DECRETO

N ú m . 1.526.
A propuesta del Ministro de Econo

mía Nacional y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden civil del Mérito Agrícola a 
D. Juan Cabala Laborde.

Dado en Palacio a catorce de Junio 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional,

J u l io  W a is  y  S a n  M a r t ín .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REALES ORDENES

Núm. 262.
Excmo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta hecha por el Consejo Supe
rior de Aeronáutica de la distribu
ción que ha de tener la subvención 
anual consignada en el capítulo 18, 
artículo 1.°, último concepto del pre
supuesto de esta Presidencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha dignado 
disponer se distribuya el crédito de 
90.000 pesetas que figura para tales 
atenciones, del siguiente modo;

Pesetas
Para atenciones propias del 

Comité ejecutivo de la Fe
deración y como presu
puesto individual de este
Comité ..........   5.001

Para el Real Aero-Club de
España ...................................... 35.500

Para el Real Aero-Club de
Cataluña ..............    11.500

Para el Real Aero-Club de
Andalucía ................................  19.00ÍI

Para el Real Aero-Club de
Guipúzcoa ...............................  5.50C

Para reserva, en previsión de 
posibles subvenciones a 
otras organizaciones aspi
rantes a ingresar en la Fe
deración ..................................  13.500
Es también la voluntad de S. M. dis

poner que se expidan los oportunos 
libramientos por las cantidades con
signadas, a favor de D. Ricardo Ruiz 
Derry, Presidente del Comité ejecutivo 
de la Federación Aeronáutica Espa
ñola; Excmo. Sr. Duque de San Fer
nando, Presidente del Real Aero-Club 
de España; D. Felipe Acedo Colun- 
ga, Secretario del Real Aero-Club de 
Andalucía; D. Miguel Mateu, Presiden
te del Real Aeró-Club de Cataluña, y  
D. Agustín Lacort Tolosana, Presiden
te del Real Aero-Club de Guipúzcoa. 
Los libramientos de la reserva, que 
quedan por distribuir entre las orga
nizaciones aspirantes a ingreso en la 
Federación Aeronáutica Española, se 
hará oportunamente.

Para la prevenida justificación, las 
entidades nombradas cumplirán con 
lo dispuesto en el artículo 5.° del Beal 
decreto de 23 de Junio de 1928 c'mm- 
do la F. A. N. y los 17 y 18 del F i l a 
mento de la misma Federación.

Lo que de Real orden manifiesto a 
V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, lá  de Junio de 1930.

BERENGUER
Señores Vicepresidente del Conseja 

Superior de Aeronáutica y Ordena* 
dor general de pagos de Hacienda.

Núm. 263.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 3.° del Real 
decreto de 11 de Abril de 1927, núme- 
mero 67S (Gaceta  número 102), crean
do el Consejo Superior de Aeronáutica 
y de acuerdo con la propuesta r-eciv 
bida,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servida 
nombrar Consejero eventual en el Con
sejo' Superior de Aeronáutica ai. Jef«
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de A dm inistración  de prim era clase 
del Cuerpo de Correos D. G orgonio 
Ballesteros Zam orano y suplente del 
mismo a D. A ntonio Cam acho Sanjur- 
jo /J e fe  de N egociado de d ich o D epar
tamento, cesando los que desem peña
ban estos destinos D. Tom ás Diez Frías 
y D. M arcelino Fernández Amantegui.

De Real orden lo digo a Y. E. a los 
efectos oportunos. D ios guarde a V. E. 
m uchos años. M adrid, 14 de Junio 
de 1930.

BERENGUER

Señores M inistro de la G obernación  y  
V icepresidente del Consejo Superior 
de Aeronáutica.

Núm. 204.

E xcm o. S r .: De acuerdo con el Con
sejo de M inistros y  de con form idad  
con lo in form ado por la Com isión In 
term inisterial creada por Real orden 
de 14 de Marzo de 1930,

3. M. et Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.® N o obstante lo dispuesto en la 
Real orden del M inisterio de Trabajo 
y Previsión  de 31 de Julio de 1929 y 
m  la ele esta Presidencia de 4 de A bril 
UiimOj se autoriza a d icho M inisterio 
para otorgar calificaciones co n d ic io 
nales de casas baratas u otras análo
gas, siem pre que lo pidan los infere-  ̂
sados en ellas y  con  la expresa con 
dición  de que la calificación  así otor
gada no dará derecho a los con cesio 
narios para pretender ningún auxilio 
directo ni in d irecto  cpie suponga des
embolso para el Tesoro pú b lico  o para 
la Caja para el Fom ento de la Pequeña 
P ropiedad, salvo el derecho a las exen
ciones tributarias de todo orden que 
correspondan al p ro y e c to -y  sus deri
vaciones en que la calificación  con d i
cional recaiga o la aprobación  se ob 
tenga, con arreglo a las d isposiciones 
que lo rijan,

2,° El despacho de las concesiones 
asi hechas se regulará por  orden r i
guroso de las peticiones que se f o r 
mulen.

3.° Las concesiones otorgadas en 
!a forma antedicha podrán obtener 
beneficios directos o auxilios pecunia
rios tan sólo en el caso de que una 
disposición posterior y expresa asi lo 
acordase, •

4,° Se autoriza igualmente ai Minis
terio’ de Trabaio y Previsión para 
a p r o b a r l o , !  , P d o s  de las Sociedades 
construido a . de casas baratas que se 
constituyan } usa los fir.es de osla Leal
,orden,
. .De Real orden lo digo a Y, E.  para • 

.m . conocim iento y  efectos consiguien

tes. D ios guarde a Y. E. m uchos años. 
M adrid, 14 de Junio de 1930.

BERENGUER
Señor M inistro de Trabajo y P revi

sión.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm» 451.

I lmo. S r .: V isto el escrito del exce
lentísim o señor Conde de Peralada, 
Presidente de la Sociedad “ Fom ento 
del Turism o de. Palma de M allorca” , 
por el que interesa la habilitación  del 
punto denom inado “ Cala Pi de la P o 
sada” , sito en la bahía de Pollensa, 
para el desembarque de viajeros p ro 
cedentes del extran jero:

Resultando que para justificar su pe
tición  expone el interesado que en el 
punto cuya habilitación  se solicita ha 
sido construido el “ Gran Hotel F or
ra en ior” , que p or  su em plazam iento 
es m uy visitado por  el gran núm ero 
de turistas que constantem ente visitan 
las calas de la isla de M allorca, y  en
tre ellas la de Pollensa, donde está en
clavado :

Resultando que según com unica la 
D elegación  de H acienda, el prop ieta 
rio  del “ Gran H otel F om entor” , al 
no tener la Aduana de A lcudia, en el 
puerto de Pollensa, loca l para el 're
conocim iento de equipajes, se com p ro
mete a facilitarle, así com o los útiles 
n ecesarios:

Resultando que esta petición  ha sido 
favorablem ente in form ada por las Au
toridades provincia les consultadas, se-, 
gún dispone el artículo 3.° de las Or
denanzas de Aduanas:

Considerando justificada la petición  
en las razones expuestas p or  el so lic i
tante, abonadas p or los citados in fo r 
mes, de que la h abilitación  solicitada 
favorece los intereses de la com arca 
y  los del turism o en general; y

Considerando que al acceder a lo 
que se interesa no se ocasiona lesión 
alguna al Tesoro, ni supone gastos la 
concesión , ya que los peticionarios se 
com prom eten a facilitar el loca l nece
sario y  sufragar los gastos que ocasio 
ne el serv icio ,

S. M, el R e y  (q ,  D. gd ha tenido 
a bien d ispon er :

t.° Que se habilite el punto deno
m inado “ Cala Pi de la P osada” para 
el desembarque de viajeros y sus equi- 
pajas procedentes del extranjero.

2.° Que el reconocim iento  de los 
equipajes se efectúe 'por las fuerzas 
del Resguardo del puesto establecido 
en dicho punto, a. presencia y  %on la *

in tervención  ele un funcionario fiel 
Cuerpo P ericia l de Aduanas, de la fie 
Alcudia, para lo que se avisará opor
tunamente a esta oficina.

3.° La Sociedad propietaria del 
“ Gran Hotel Form entor” facilitará un 
loca l apropiado para el reconocimien
to de equipajes y los útiles necesarios 
para que el funcionario  de la Aduana 
pueda efectuar el despacho,

4.® Será de cuenta de ja Sociedad 
“ Fom ento'•del Turism o de Palma de 
M allorca” o de la Sociedad propietaria 
del “ Gran Hotel F om en ta r7 el abone* 
de gastos de locom oción  y dietas re
glamentarias al funcionario de Adua
nas que intervenga en la operación.

De Real orden lo digo a  Y. I. para 
su con ocim ien to  y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. -muchos años, Madrid, 9, 
de Jim io de 1930,

P. D„

RAS

Señor D irector general de Aduanas.

■Núm. 452,
Ilm o. S r .: V isto el escrito de don 

Justo O liveras Prats, Gerente de “Oli
veras, 3. A .” , concesionaria  de las lí
neas de autos de San Baudilio de Llo- 
bregat a Barcelona, San Clemente 
Llob-regat a Barcelona y  ¿e Hospitalef 
a Casielldeíels, solicitando satisfacer) 
en m etálico el im porte del timbre con 
que p or  el artículo 189 de la ley es
tán gravados los billetes de viajeros 
y talones-resguardos de mercaderías 
que e x p id e :

Resultando que el correspondiente a 
los docum entos expedidos durante un 
año, ..aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reform ada del ar
tícu lo anteriorm ente citado, ascendió 
a la suma de pesetas 7,997, siendo 
3a dozava parte de dicha suma la de 
pesetas 666,41:
• Resultando que el Gerente de 

referencia  está conform e con que se 
fije en 600 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta, en fin 
de cada mes, p or  el expresado con
cep to ; y

Considerando que el artículo it>6 
del vigente Reglam ento del Timbre 
confiere a este M inisterio la facultad 
de autorizar a. las Compañías de fe
rrocarriles y  Empresas de diligencias 
y  vapores para satisfacer en metálico 
el im porte del tim bre correspondien 
te a sus billetes de viajeros y talones- 
resguardos de m ercaderías y para fi
jar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual- 
mente a buena cuenta, disponiéndose 
en el m ism o artículo. qu£ cuando las 
citadas Com pañías y  Empresas tengan
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establecida su contabilidad de m anera 
que sea garantía de exactitud en la (te- 
te rm in a c ió n  y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades pura fas 
comprobaciones' que se estimen nece
sarias o convenientes, corno ocurre 
en el presente caso, podrá concedér
seles que presenten las cuentas anua
les y sus justifican tes, con sujeción a 
los modelos, adjuntos a dicho Regla
mento,

S. M. el R e y  (q. ©. g.), de couiorm i- 
. dad con lo propuesto por -esa .Direc
ción general, se ha servido autorizar' 
a D. Justo Oliveras Prats, Gerente de 
“Oliveras, S. A /5, concesionaria de las 
líneas de San Baudilio de Llobregat a 
Barcelona, ;San Clemente de Llobregát 
•a .Barcelona y Hospital©! a Gastell- 

' ¡áefels, para que a partir de t,° 
de Junio del -año en curso,, sa
tisfaga en metálico el importe ‘del tim 
bre devengado por los billetes de via
jeros y talones-resguardos de m erca
derías que expide, fijando en 600 pe
setas la cantidad que por este concep
to deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda  a esa Dirección 
■general y los justificantes de las mis- 
anas habrán de ajustarse a los mode
los 19 a 21 que figuran en el Apén
dice del vigente Reglamento del Tim
bre.

Lo -.que de Real orden 'comunico -a 
'¥. I. para su cono cimiento y efectos 
consiguientes, Dios guarde :a Y. 1- mu- - 
cbos años. Madrid, 11. ele Junio de 
1890.

3P. D.,
¡B'A'S

Señor Director general del Timbre,-

Núm. 453. 
limo. S r.: Visto el escrito -de don 

Rafael 'Carreras Carbones, concesiona
rio de la línea de autos para el servi
cio público de viajeros- de Mataró a ; 
Gran olí ers y Mataró a Dosríus y cu 
agregado Gañanías, solicitando, satisfa
cer en metálico -el importe del tim 
bre con que por el artículo 189 de la 
ley están gravados los billetes -de via
jeros y talones-resguardos de merca
derías que expide:

Resultando que el.correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del ar
ticulo anteriormente citado, ascendió 
a suma. de 1.628 pesetas, siendo 
la aozava parte de dicha suma la de 
Pesetas 135,63:

Resultando que el concesionario de 
Kcerencvi está conforme con que se 
i;jc £ü pesetas la cantidad que de

berá entregar a buena cuenta, en fin 
de cada mes, por el expresado con
cepto ; y

Considerando que él artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de 'diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondien
te a sus-biUeies de viajeros y talones- 
resguardos de mercaderías y  para fi
jar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual- 
mente a buena cuenta, disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
■citadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud!en Ja de
term inación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre 
en el presente caso, podrá concedér
seles que presenten las cuentas anua
les y sus justificantes, con sujeción a 
los modelos adjuntos a dicho Regla
mento,

S. M. el R e y  Cq. D. gfi, de conformi
dad con lo propuesto por esa D irec
ción general, se ha •servido autorizar 
a D, Rafael Carreras Carbones, con
cesionario de la línea de autos de Ma- 

-• taró a Granollers y Mataró a Dosríus y 
su agregado Cañama, para que a partir 
de b° l e  Junio del año-en curso, sa
tisfaga en metálico el importe del tim 
bre devengado po r los billetes de via
jeros y talones-resguardos de m erca
derías que expide, fijando en 120 pe
setas la cantidad que por este concep
to deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las m is
mas habrán de ajustarse a los m ode
los 19 a 21 que figuran en el Apén
dice -del vigente Reglamento del Tim
bre.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. I, mu
chos -años. Madrid, 11 de Junio de 
1930.

P ,  D.,

B AS
Señor D irector general del 'Timbre.

Núm. 454.
limo. S r.: Visto el escrito de don 

Enrique Solanas, Administrador de la 
Compañía “Transportes gen orales de 
O’e.m, So AY, e o r r ~ ” ar'n M 
no a de autos entro OJesa de Menso- 
rrai (villa) y ••su estación ferroca
rril del Norte, ... .... ‘.,muo o......... 1,3

r
cer en metálico el importe del tira-» 
bre con que por el artículo 189 de la 
ley están gravados los billetes de via
jeros y talones-resguardos de merca
derías que expide:

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del ar« 
tículo anteriorm ente citado, ascendió! 
a la suma de pesetas 1.257,50, siende 
la dozava parte de dicha suma la dv 
pesetas 104,79:

Resultando que el A dm inistrador de 
referencia está conforme con que s£ 
fije en 100 pesetas la cantidad que d e 
berá entregar a buena cuenta, en fin 
Je cada mes,' por el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 15$ 
del vigente Reglamento del Tim bre' 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe-' 
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones* 
resguardos de m ercaderías y para fi* 
jar, de acuerdo con las mismas, 1’4 
cantidad que deban entregar mensual* 
mente a buena cuenta, disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando la% 
citadas Compañías y Empresas tenga® 
establecida su contabilidad de m anera 
que sea. garantía de exactitud, en la de* 
term inación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para lasf 
comprobaciones que se estimen nece< 
sarias o convenientes, como ocurré 
en el presente caso, podrá concedér< 
seles que presenten las cuentas anna< 
les y sus justificantes, con sujeción i 
los modelos adjuntos a dicho Regla 
mentó,

S. M. el R e y  (q. D, gc), de conformfi 
dad con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido autorizar 
a D. Enrique Solanas, Adm inistrador 
de la Compañía “Transportes Genera
les de Olesa, S, ÁN, concesionaria de 
la línea de autos entre Olesa de Mon-1 
serrat (villa) y su estación del ferro
carril dei Norte, para que a p artir de 
1.° de Junio del año en curso, sa
tisfaga en metálico el importe del tim
bre devengado por los billetes de via
jeros y talones-resguardos de merca- 
derlas que expide, fijando en 100 pe
setas la cantidad que por este concep
to deberá entregar a buena cuenta en: 
fin ele cada mus, y disponiendo que’ 
las cuentas que rinda a esa Dirección, 
general y los justificantes de las mis-, 
mas habrán de ajustarse* a los’mode
los 19 a 21 que figuran, en el Apén«*• 
dice del vigente Reglamento del Tim* 
bre.

Lo que de PN-c O f t iv  cü-y c A p  *>•'.
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V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 11 de Junio de 
1930.

p. o., 
tí A S

Señor Director general del Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Núm. 618.

E xcm o. Sr.: Visto el expediente in
coado por D. Antonio Bonilla y Boni
lla, en no ¡ubre y representación del 
Balneario de Llamas (antes La Parri
lla), en término de Almoharín (Cáce- 
res), declarado de utilidad pública con 
fecha 25 de Abril de 1916, en solicitud 
de señalamiento de un perímetro de 
protección para el citado Balneario, al 
amparo de lo establecido en el artícu
lo 13 del Estatuto vigente sobre explo
tación de aguas mineromedicinales de 
25 de Abril de 1928:

Resultando que remitido este expe
diente a la Jefatura de Minas del dis
trito correspondiente, por el Gobierno 
civil de Cáeeres se designaron los In
genieros de Minas D. Alfonso Fernán
dez y Martín Valdés y D. Luis Cerezo 
y Ursueguía, uno en representación de 
la Jefatura de Minas y el otro como 
Ingeniero Geólogo, para que redacta
sen la Memoria informativa a que alu
de el artículo 13 del citado Estatuto, 
habiendo cumplimentado su misión di
chos Ingenieros con fecha 23 de No
viembre del pasado año de 1929, en 
la que, según los planos que acompa
ñan al expediente, proponen un perí
metro de protección de 60 hectáreas:

Resultando que publicada dicha M e
moria y perímetro de protección en 
el Boletín Oficial de la provincia por 
término de treinta días, y expuesto en 
$1 tablón de anuncios del Ayuntamien
to para oír reclamaciones, se presentó 
p or D. Senador Jaráiz Fernández una 
¡protesta contra el citado perímetro, 
fundándose en que no se ha ajustado 
fcn su delimitación a lo que, preceptúa 
'¿1 artículo 9.° del Estatuto, o sea que 
¿e le señala una zona de más de nue- 
fye hectáreas, extendiéndose a 60, en 
Jas cuales quedan comprendidos los 
terrenos de su propiedad que allí se 
áiencionan:

Resultando que habiéndose devuelto 
¡este expediente al Gobierno civil de 

bCáceres para que se completase la do- 
,¡aumentación y se manifestase de una 
manera clara y precisa si lo .que se 

Vpretende obtener es una zona de ex
propiación de terrenos a míe se reñere

el artículo 9.° del Estatuto, o un perí
metro de protección para el manan
tial, a lo que se refiere el artículo 13 
de dicho Estatuto, fue devuelto el ci
tado expediente a Beste Ministerio en 
fecha 3 de Mayo del corriente año, con 
la documentación completa y con la 
manifestación terminante del Sr. Bo
nilla de que el objeto del expediente 
era la declaración de un perímetro de 
protección, y con arreglo a esta pre
tensión se ha tramitado el expediente 
aludido:

Resultando que pasado a informe del 
Real Consejo de Sanidad, y siendo po
nente el Consejero Ingeniero de Minas 
Sr. Abbad, dicho Alto Cuerpo Consul
tivo, en su sesión del Pleno, verificada 
el -día 9 del corriente mes, emitió dic
tamen en sentido favorable a la con
cesión del perímetro propuesto:

Considerando que una. vez determi
nado y justificado que el objeto de este 
expediente es el señalamiento de un 
perímetro de protección ai Balneario 
de Llamas” (antes La Parrilla), en tér
mino de Almoharín, de esa provincia, 
no puede tomarse en consideración la 
protesta del Sr, Jaráiz Fernández, pues
to que confunde en su escrito los tér
minos del expediente al atribuirle al 
Sr. Bonilla el propósito de incoar ex
pediente de expropiación forzosa, cu
yos trámites han de quedar supedita
dos a lo establecido en las leyes ele ■ 
Expropiación forzosa y con una exten
sión limitada a una zona de nueve hec
táreas taxativamente determinada en 
el artículo 9.° del Estatuto de Baños y 
aguas mineromedicinales vigente, sien
do así que lo que se pretende en este 
expediente es la determinación de un 
perímetro de protección con una ex
tensión variable, pero sin derecho al
guno de expropiación ni servidumbre 
y con la tramitación establecida en el 
artículo 13 del referido Real decreto- 
ley, y, por tanto, es improcedente la 
reclamación aludida:

Considerando que en este expedien
te se han cumplido cuantos requisitos 
se mencionan en el artículo 13 del Es
tatuto de Baños y aguas mineromedi
cinales, y que los informes del Real 
Consejo de Sanidad han sido favora
bles a la concesión y extensión del pe
rímetro de referencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
por conveniente conceder al Balneario 
titulado “ Llamas” (antes La Parrilla” , 
de esa provincia, un perímetro de pro
tección, que se delimitará de la si
guiente manera: Tomando como punto 
de partida el centro del pozo del ma
nantial “ Llamas” y desde él, con rum
bo Sur 45 grados Oeste, se medirán 
275 metros y se fijará la primera esta
ca: desde ella, con rumbo Oeste 45 gra

dos Nortease medirán 575 metros y Se 
fijará la segunda estaca, próxima a la 
conñuencia del arroyo de la Caldera 
con el arroyo de las íSinillas, o sea al 
principio del arroyo Soblasco; desde 
esta segunda estaca, con rumbo Norte 
45 grados Este, se medirán 600 metros 
pasando por el cerro de las Minas, en 
Moeda de Abajo, fijándose la tercera 
estaca, quedando a unos ochenta y cin
co metros al Noreste de la esquina 
Noroeste del huerto de Carrasco; des
de ella, con rumbo Sur 45 grados Este, 
se medirán 1.000 metros, fijándose la 
cuarta estaca en terreno de encinar 
y pastos propiedad de D. Tomás Gó- * 
mez, vecino de Don Benito (Badajoz), 
y desde aquí con rumbo Sur 45 gra
dos Oeste, se medirán 600 metros para 
fijar la quinta estaca en terrenos pro
piedad de D. Bartolomé Iñiguez, en 
La Parrilla, y, por último, desde la 
quinta estaca se medirán 425 en direc
ción Norte 45 grados Oeste, llegándose 
así a la primera estaca y quedando ce
rrado un rectángulo que comprende, 
dentro de su perímetro, las 60 hec
táreas fijadas para zona de protección 
del Balneario “ Llamas” ; todos los rum
bos de estas medidas son referidos al 
Norte verdadero, cuyo perímetro de 
protección se concede con la expresa 
condición de que dentro de -él sola
mente tendrán derecho los dueños de 
los manantiales protegidos a expropiar 
los manantiales de aguas mineromedi* 
cíñales que emerjan dentro del citad» 
perímetro y sean declarados de utili
dad. pública mediante el oportuno ex
pediente y previo pago del valor del 
predio en que radiquen, y sin que pue
da imponerse en él ninguna prohibi
ción ni servidumbre, ni siquiera en 
materia ele aguas, a los dueños de las 
propiedades enclavadas en la citada 
demarcación; debiendo pagar sus con
cesionarios a la Hacienda pública, en 
concepto de canon por el derecho que 
se les otorga, la cantidad de cuatro pe
setas por año y hectárea.

Lo que de Real orden digo a V. E, 
para su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
14 de Junio de 1930.

MARZO

Señor Gobernador civil de Cáeeres.,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.178. 

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la instancia d#
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j) Serafín Moníaívo y Sanz, .Inspector 
¿é'Primera enseñanza de la p rovincia 
de V a l la dolid, solicitando se el autori
ce para realizár un viaje de estudio 
con seis Maestros y Maestras naciona
les que designará a Madrid, Córdoba, 
Sevilla y Granada, para  cuyos gastos 
pide se le concedan 2.000 pesetas, y 
que se le consideren los días de viaje 
como visita con cargo a sus dietas re
glamentarias :

Considerando el interés que tienen 
los viajes con fines pedagógicos para  
ampliar la cultura general y profesio
nal de los Maestros, máxime si en esos 
viajes se visitan buenas Escuelas: 

Considerando que en el presupuesto 
vigente de este Departamento existe 
crédito para est® servicio, y que el 
Delegado del In terventor general de 
la Administración pública en este Mi
nisterio informa este expediente con
forme,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
que se autorice al solicitante para  rea
lizar el viaje de estudio que propone, 
durante quince días, a las capitales 
que indica, con seis Maestros y Maes
tras nacionales de dicha provincia, 
concediéndose, para  los gastos que el 
viaje ocasione, a los Maestros la can
tidad de 2,000 pesetas, cuya  suma se 
librará con cargo al capítulo 6.°, a r
tículo único, concepto séptimo del 
presupuesto vigente de este Departa
mento a nombre de dicho Inspector, 
D. Serafín Montalvo y Sanz,' con tra  la 
Delegación de Hacienda de Valladolid, 
el cual debérá justificar la inversión 
de la citada suma con arreglo a las 
disposiciones vigentes; y 

2.° Que, tratándose de visi tar  Es
cuelas, se consideren como días de 
visita extraordinaria los que dicho 
Inspector invierta en las visitas a las 
Escuelas de las expresadas capitales, 
con derecho a las dietas y gastos de 
locomoción que le correspondan.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Mayo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Prim era  en

señanza.

Núm. 1.179. ,
Ilmo. Sr.: Anunciada en la  G a c e ta  

de Madrid, correspondiente ai día 22 
de Febrero último, a concurso de R as
ado la plaza de Profesor de término, 
de Dibujo lineal, vacante en la Escue
la de Artes y Oficios Artísticos de So

ria, y no habiéndose presentado den- 
tro del plazo legal aspirante alguno 

solicitando tomar parte en el referido •oneurso,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se declare desierto el 
referido concurso y que se anuncie 
nuevamente Ja plaza de referencia al 
turno de concurso de ascenso entre 
Profesores de ascenso (boy Auxilia
res), que es el que legalmente le _ co
rresponde con arreglo a lo dispuesto 
en el Real decreto y Reglamento or
gánico de 16 de Diciembre de 1910.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Junio de 1930.

TORMO
Señor Director general de Bellas Ar

tes,

Núm, 1.180.
Ilmo. S r . : Este Ministerio de Ins

trucción pública y Bellas A rtes se h i
zo cargo y depositó después en la Caja 
del Pa tronato universitario  de la Uni
vers idad de Madrid la can tidad  de 785 
pesetas, rem itida al Ministerio por 
Fray  Jesús Delgado, P r io r  de la rena
cida Orden española de Jerónimos, de 
la Comunidad del Parral , en la ciudad 
de Segovia. La entrega confidencial 
era de origen reservado, pero en con
cepto de devolución en algún modo 
perteneciente a este Departamento,

No cabiendo prec isar  más,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 

ordenar  que para  el curso de 1930-31 
se conceda, por la Universidad de Ma
drid, una media beca de 785 pesetas 
a un alumno que, procedente del Ins
tituto de Segunda enseñanza de Sego
via, comience en aquélla los estudios 
de una Facultad, que en los exámenes 
de Bachillerato universitario  de Junio 
de 1930 haya alcanzado en Ciencias 
o en Letras, en la misma, la nota de 
sobresaliente, y que entre los de igua
les condiciones, si hubiese varios, sea 
designado por  acuerdo del Claustro 
del Instituto de Segunda enseñanza Me 
Segovia, examinando discrecionalmen
te las condiciones de saber e idonei
dad y las c ircunstancias de familia; 
si no hubiese ninguno, adjudicará  la 
media beca directamente la Junta de 
gobierno de la Universidad entre los 
de condiciones similares procedentes 
de algún otro de los demás Institutos 
del distrito, exceptuando los de Ma
drid.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Junio  de 1930.

TORMO
Señor Subsecretaría de csíe Mi Histe

r ia .

Núm. 1.181.
Ilmo. S r . : Vista la instancia que va

ríos Auxiliares temporales de la Uni
versidad de Zaragoza elevan a esta 
Ministerio, por conducto reglamenta-* 
rio, solicitando se determine si los 
Auxiliares temporales nombrados al 
amparo del Real decreto de 9 de Ene
ro ’de 1919, antes de dictarse la Real 
orden de 27 de Septiembre de 1929* 
han de desempeñar el cargo por cua
tro años, prorrogables por otros cua
tro. o lo han de desempeñar por ocho 
años, según se determina en la últi
ma disposición indicada de 27 de Sep
tiembre de 1929.

Teniendo en cuenta el informe emi
tido por el Rectorado de dicha UnL 
versidad y los preceptos que estable* 
cen las dos disposiciones de que se 
hace mención, que son las que se ha
llan en vigor respecto a la organiza
ción y reorganización de la clase de 
Auxiliares temporales,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido & 
bien resolver que todos aquellos Au
xiliares temporales en cuyos nom bra
mientos se dice “tendrán  efecto para 
cuatro años, según dispone el Real de
creto de 9 de Enero de 1919”, deberán 
reun ir  las circunstancias prevenidas 
en el párrafo  4.° del artículo 6.° de 
dicho Real decreto y ser propuestos 
a este Ministerio por  las Facultadas 
respectivas, si ha de prorrogarse la 
función docente de aquéllos por  otros 
cuatro años, y los nombramientos he
chos con posterioridad  a la Real orden 
de 27 de Septiembre de 1929, y que, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 4.° de esta disposición, se
rán  de un plazo/de ocho años, tendrán  
efectos, en lo sucesivo, o serán nom
brados dichos Auxiliares temporales 
po r  el plazo de cuatro años, p ro r ro 
gables p o r  otros cuatro, p ara  cuya p ró 
rroga deberán reun ir  las mismas c ir
cunstancias prevenidas en el citado 
párrafo  4.° del artículo 6.° del repe
tido Real decreto.

Asimismo es la voluntad de Su Ma
jestad que a esta Real orden se le dé 
carácte r general y se dé conocimiento 
de ella a los Rectorados de todas las 
Universidades del Reino p o r  medio 
del Boletín Oficial, para  su cumpli
miento y efectos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
10 de Junio de 1930.

TORMO
Señores Subsecretario de este Ministe

rio y Rectores de las Universidad#*’:
d el R e in o ,



1650 15 Junio 1930 Gaceta de  Madrid.—Núm. 166

Núm. 1.182.
I l mo. S r .: De conform idad  con lo 
dispuesto en la Real o rden  de 12 de 
D iciem bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  conceder un  mes de licencia por 
en ferm edad , con toda la gratificación, 
al A uxiliar tem poral de la F acultad  de 
D erecho de la U niversidad de Sala
m anca D. V ictoriano Ñuño Beato Asín, 
licenc ia  que com enzará a contarse des
de el 81 de Mayo últim o, fecha si
guiente a la de en trada de la  so lici
tu d  en este M inisterio.

De Real o rden  lo digo a V. í. pa- 
,ra su conocim iento y demás efectos. 
.Dios guarde a V. I. m uchos años. Ma- 
¡drid, 10 de Junio  de 1930»

TORMO.
'Señor S ubsecretario^de este M iniste

rio.

Núm. 1.183o

I lmo. S r . : A propuesta de. la Comi
sión Asesora de M aterial Pedagógico, 
relativa a la adquisición, por concur
so público, de m áquinas de coser,, con 
destino a las Escuelas nacionales, de 
p rim era  enseñanza, y teniendo en 
m ienta que la re ferida  p ropuesta  está 
Ajustada a ios p receptos del Real de
tec to  de 22 de Julio  de 1912, a los 
generales de C ontabilidad y al Real de
creto de 4 de F ebrero  del co rrien te  
año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
fríen d isponer que se abra un concur
so público por la D irección general 
de P rim era  enseñanza, pa ra  ad q u irir  
■máquinas de coser con destino a las 
■Escuelas nacionales p rim arias, al cual 
■sólo pueden asistir Gasas de p roduc
ción nacional, de acuerdo con lo dis- 
ipuesto en la ley de 14 de F ebrero  de 
11907, y con arreglo a las condiciones 
s ig u ien te s :

1.a Las Casas constructoras o de 
com ercio, o sus represen tan tes, que 
deseen tom ar parte  en este concurso,, 
'p resentarán sus proposiciones por m e
dio de in stanc ia  d irig ida  al ilustrísi- 
Sno señor D irector general de P rim era  
tnseñanza, en el Registro general de 
este M inisterio, expresando sus nom 
bres; apellidos y dom icilios, dentro  
del plazo de veinte días, a con tar des
de el en que se publique la oportuna 
Real o rden  en la Ga c eta  d e  Ma d r id , 
p resen tan d o  tam bién, den tro -del in d i
cado plazo, en los alm acenes de m a
te ria l del M inisterio (paseo de M aría 
C ristina, núm. 4, bajos, de esta Cor
te) , un m odelo de cada cbase de má
quinas que ofrezcan.,

2.a Tam bién acom pañarán  a la ins
tancia mi resguardo de haber i agres a-

> do en la Caja general de D epósitos,

a d isposición üe la D irección  generad [ 
de P rim era  enseñanza, la can tid ad  de 
5.000 pesetas, corno g aran tía  necesaria 
para  tom ar parte  -en este concurso*

3.a Los concurren tes p resen tarán  
asim ism o con la instancia,, y en p lie
go cerrado, que se u n irá  a la m ism a, 
nota de precios p o r un idad  y po r p a r
tidas de 10, 20,. 40,. 10.0 o más m áqui
nas,, en cuyos precios irán  com prendí-, 
dos. los gastos de embalaje, y tran sp o r
te hasta  la estación de fe rro c arril o 
puerto m arítim o más próxim os ai pue
blo. a que sean destinadas las m áqui
nas, debiendo advertirse  que las que 
vayan a las islas de Las Palm as, Santa 
Cruz de T enerife y Baleares no exce
derán de un 5 po r 100 del total de 
las que se adquieran .

4.a Las Gasas constructoras o de 
■comercio, o sus rep resen tan tes, que se 
■encarguen de este servicio, se obliga
rán  a cum plirlo  dentro  del plazo d e ' 
sesenta días, a contar- desde el en que 
se publiqué en la Gac eta  la resolución 
del concluso.
• 5.a El reconocim iento  de las m á

quinas que se -adquieran- se Revará a 
cabo por e! funcionario  o funcionarlos 
designados por la D irección  general 
del ram o, que p ro p o n d rán  la rec ep 
ción de! m ateria l escolar de referen 
cia. -en caso de que se llenen los de
bidos requisitos, quedando deposita
das las m áquinas reconocidas en local, 
apropiado  po r cuenta y riesgo del ad
jud ica tario  y a disposición de este Mi
nisterio .

6.a La D irección general de P rim e
ra enseñanza p ro p o n d rá  la adquisi
ción del referido  material, pedagógi
co, conform e a las d isposiciones le
gales vigentes y en  can tidad  que. no 
exceda de 50.000 pesetas, que será sa
tisfecha con cargo al capítulo 5.% a r
tículo í.°. concepto 2.° del vigente p re
supuesto de este D epartam ento, una 
vez que el.M inisterio haya recib ido  los 
talones de factu ración  o listas de em
barque de las m encionadas m áquinas, 
a los pueblas a que sean destinadas, 
b ien  en tendido  que no se abonará el 
im porte  de aquellas cuyos talones de 
facturación  o listas de em barque .ven
gan con reservas, hasta  que haya no- 
tifíela oficial en este M inisterio de que 
h an  llegado en las debidas condicio
nes, siendo de cuenta de la Casa ad
judicatario. la reparac ión  o sustitución 
de las que p o r tal m otivo lleguen de
te rio radas.

7.a La Gasa ad jud ica ta ria  perderá , 
del depósito que haya constitu ido pa
ra tom ar parte  en este concurso , a ra 
zón de 25 pesetas por cada día de re 
traso en la co rrespond ien te entrega, y 
cuando quede agotado dicho depósito 
se anulará la ad jud icación  hecha y la

Gasa m ultada quedará imposibilitada 
duran te un año.,, p ara  sisíir a los con
cursos. de esta clase de material.

8.a El M inisterio se reserva el de re-* 
cko; de inspecc ionar la clase y calidad 
de las. m áquinas depositadas, quedan
do de cuenta de la Casa consUnció- 
ra todas las que no. estén ajustadas a 
las-, condiciones del modelo elegido y 
perd iendo  el ad jud ica tario  la fianza 
que haya constitu ido para  tomar par
te en este concurso.

De Re ai o rden  lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y  efectos. Dios guar
de a Y. le m uchos años. Madrid, 11 Je. 
Jun io  de 1930.

TORMO
Señor D irector general de Primera 

■enseñanza.

Núm. 1.184.
I lmo. Sr.: Vistas las instancias de 

alumnos, así como la petición de algu
nas, Facultades, de Medicina,, en solida 
tud de que se declare que no es incoa* 
patíble en la  orden de. prefación el exa
men de las asignaturas de Complemen
tos de Química con la de Fisiología 
general,, qu-e figuran en el segundo cur
so del plan de estudios de la carrera 
de Medicina,

S. M. el R e y  ( qs D. g .)  ha resuelto 
que qj cae modificado, lo. preceptuado 
en la i\ gía c \pmcTa 1& Real orden 
de .1 0 de AgoUo de 19-28;, en el sentida 
de que pueden verificarse les exáme
nes de las asignaturas mencionadas 
indistmtam-eii te, pero siempre dentra 
del mismo curso en-el que figuran.

De Real orden lo digo a Y. h para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos, años. Madrid, 
11 de Junio  de 1930,

TORMO

Señor Subsecretario de este Ministerio*.

Núm. 1.185. 
I lmo, Sr.: En el recurso contencioso

admims.íraíívo promovido por D. Julio 
A ragón y F ortea y  D. Juan Manuel de 
la Blanca contra la Real orden de este 
M inisterio . de 15 de Enero de 1927, la
Sala de lo Contenciosoadininistraüvo
del T ribunal Supremo ha dictado el si
guiente fallo:

“Fallamos que, estimando la excep
ción de incom petencia' referida, debe
mos declarar y declaramos la de esta 
jurisdicción p a ra  conocer de las de
m andas form uladas por los recurrentes 
contra la  Real orden de 15 de Enero 
de 1927.

Así por esta nuestra sentencia , Qlie 
se publicará en la G aceta dk 
e in se rta rá  en la Colección Legisle w »
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lo pronunciamos, mandamos y firma- 
inos.—José Martínez Marín.—Leopoldo
l .  Infantes.—Rafael M uñoz/’

Y c o n fo rm á n d o se  S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el p reinserto  fallo, se 
ha servido resolver como en el mismo
se propone.

Be Real orden lo digo a V. L para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, M adrid, 
12 de Junio - de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de este M inisterio,

Núm. 1.186. .
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen

tada en este Ministerio p o r los Auxi
liares del Instituto nacional de Segun
da enseñanza de Las Palm as en solici
tud de aumento de indemnización en 
concepto de residencia:

Teniendo en cuenta le prevenido en 
la Real orden de la P residencia del 
Consejo, de M inistros de 30 de Junio 
de 1926 y lo dispuesto p ara  los P ro fe
sores especiales del mismo Centro en 
la de este Ministerio de 28 de Febrero- 
último,

* S. M. el R ey  (q, IX g-.) se ha ser
vido disponer que a los mencionados 
Auxiliares se les acredíte la rem unera
ción del 30 por 100, con cargo al cap í
tulo 3A artículo 9.°, concepto único, 
del presupuesto de .este D epartam ento, 
Siempre que hayan sido designados p a 
ra ei desempeño de sus cargos po r el 
tumo fozoso y no haya nada en con- 

. .íra-rio a lo dispuesto en la referida Real 
¡orden de 30 de Junio de 1926*

De Real orden lo digo a V» I. para  
Su-cono-cimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años, M adrid, 
¡13 de Junio* de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este M inisterio,

N úm . 1.187
limo, Sr.: Vistas las instancias, pre

sentadas en este Ministerio por los Pro
fesores especiales de Inglés, Alemán, 
Italiano y Taquigrafía y Mecanografía 
del Instituto nacional de Segunda en
señanza de La Laguna (Canarias), en 
¡solicitud de aumento de indemnización 
®ñ concepto de residencia: 
r- leniendo en cuenta lo prevenido en 
|a  Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 30 de Junio 
Se 1926 y lo dispuesto en la de 28 de 
Febrero de 1930, de este Depar lamen- 
la» para el Profesorado especial del 
Instituto de Las Palmas,

S. M. el Rey (q. B. g.) se ha ser- 
-  disponer que a los solicitantes

m encionados se les acredite la indem 
nización del 30 por 100, con cargo al 
capítulo 3.°, artículo 9.°, concepto ún i
co, del presupuesto de este M inisterio, 
siem pre que hayan sido designados p a 
ra  el desempeño de sus cargos por el 
turno forzoso y no haya nada en con
tra rio  a lo dispuesto en la Real orden 
de 30 de Junio de 1928/

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. M adrid, 
12 de Junio de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Núm. 1.188.
I lmo. S r . :  Vista la p ropuesta  form u

lada por la Com isión asesora de m ate
r ia l  y m oblaje pedagógicos acerca de 
la adquisic ión  de m ateria l p ara  la es
pecial -enseñanza de párvulos, con des
tino a las Escuelas nacionales de p r i
m era enseñanza, cuyo concurso se 
anunció  por Real o. u / i  f e c h a ’ 3 de 
Marzo del co rrien te  año, y ten iendo  en 
cuenta las razones en que d icha Comi
sión mnd-am enta la p ropuesta de refe
rencia, *

S. M. -el R ey  (q. D. g\) h a  tenido 
a.b ien  d isponer:

í.° Que 'del m encionado m ateria l se 
hagan las adquisiciones s ig u ien te s: a 
D. Jo-sé Barloa Forre!, Gerente de la 
Casa M aterial Escolar y Científico, de 
Barcelona, 40 q / m  de' Arquitectura 
moderna, a 1/Í0 pe A is  caja; 40 ídem 
popu lar, a 1,20; 40 h dones, a 4,15; 80 
muñecos de. rellenar, a tres pesetas; 
40 teatros B. B,, a 5,90; 80 com edias 
para  ídem , a 3,40; 40 lo terías ilu s tra 
das, a 0,65; 40 ídem  zoológicas, a 0,85; 
40 m osaicos núm ero 35, a 8,15; 40 ídem  
núm ero 34, a 5,75; 40 ídem, núm ero 36, 
a  1,10 ; 80 cajas de birlos y bolas, a 
1,80; 35 carros núm ero 158, a 8,70; 
80 regaderas, a 1,10; 80 cubos de lata, 
■con pala, a 1,10; 80 juegos de instru
mentos de ja rd in ería , a 2,25; 40 cajeé 
■de perlas perfo radas núm ero 31, a 
3,50;; 40 cajas de bam bús y  alam bres 
-número 32, a cinco; 40 caj-as de an i
males recortados, • a 4,20.; 200 sobres 
del Secreto de los colores, a 0,20 pe
setas cada uno ; 40 colecciones de -mu
ñecos. recortables, a- 2,40; 40 coleccio
nes • recortables de m ovim iento núm e
ro 65, a 2,35; 20 m étodos Fro-ebel, a 
103,50, y  20 ídem  B ecroly, -a 40,30 pe
setas; a D. Miguel M anar Viladom at, 
rep resen tan te  de la Casa Sogere-sa, de 
M adrid, 40 colum pios, a 3-8 pesetas 
uno; 80 com bas, a 0,45 cada u n a; 40 
abacos -de 55. bolas, -a 27 pesetas, y 
40 colecciones de cuatro sobres d-e di
bujo sim étrico, a seis pesetas y  a

D, Joaquín Plá Gárgol, Gerente de la 
Gasa Dalmáu-Carles-Plá, de Gerona, 
20 cajas de ocho soldados, a 16 pese* 
tas una; 40 kilogramos de plas£ilinac 
a cinco pesetas uno; 40 cajas de cubos 
de colores número 18, a 1,80; 40 cajas 
de m ateria l para en h e b ra r número 24f 
a 7,75 pesetas, y 40 cajas de educación 
del oído, a 7,50 pesetas cada una; as« 
cendiendo el im porte  to ta l de es ta / 
adquisiciones a 9,979,50 pesetas, con 
cuyo m ateria l se fo rm arán  20 lotes A)( 
15 B) y 5 G ); es decir, p a ra  do tai 
40 Escuelas; y

2.° Que una vez que este M inisterio 
haya recib ido , reconocido y adm itido 
el m encionado m ateria l en sus almacc* 
nes, se lib re su im porte a las respecti
vas Gasas ad jud ica tarios con cargo ai 
capítulo 5.°, artícu lo  í.°, concepto 2,°* 
del vigente presupuesto  de este D epar: 
lam ento.

R e 'R ea l orden lo digo a V. I. p a n  
su conocim iento y efectos consíguíetr 
tes. Dios guarde a V, L m uchos años. 
M adrid, 13 de Jun io  de 1930.

TORMO

Señor D irec to r general de P rim era  en 
señ-.v/za;

Ními, 1*189»'
lim o. S r . : Vista la p ropuesta  form u

lada por la Com isión Asesora de Ma
teria l y Moblaje pedagógicos, acerca di 
la resolución del concurso público- 
anunciado  p ara  ad q u irir  mesas de ta
blero horizontal, de ocho plazas, cor 
sus co rrespond ien tes sillas, para  p á r 
vulos, con destino a Escuelas nac io 
nales de P rim era  enseñanza, y teñí eli
do -en cuenta la-s razones en que dicha 
Com isión •fundam enta la p ropuesta de 
referencia,

S. M. el -el Rey- (q. D. g.) ha tenido % 
b ien  d isponer:

1.° Que se adqu ieran  a D. Francis-- 
co Sala Rubio, Represe uta lite de don 
Federico  G iner y Llinar.es, fabrican te 
de m oblaje -escolar en - Tabernes d£ 
V alldigna (Valencia), 240 equipos ck 
esta clase de m oblaje, es decir, igual 
núm ero de mesas como el m odelo pre< 
sentado y 1.920 sillas iguales ¡al mode« 
lo de pies de m ayor grueso de ios do / 
ofrecidos, al p recio  de í 25 pesetas ca.< 
da equipo, cuyo im porte s-e eleva a la? 
can tid ad  de 30.000 pesetas, que es lá 
destinada al concurso, de que se tra 
ta; y

2A Que una vez que la Casa adjrc 
d icataría  haya hecho la entrega y en* 
vio de las mesas y sillas que se le barí 

j adjudicado, de acuerdo con las conde 
i -ciones exigidas acerca de este partí- 
| cu lar -en la convocatoria  de este con 

'gsirsQs.se abone, -el uap-orte. total, de. Im
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mismas con cargo al capítulo 5.°, ar
tículo l ’.°, concepto 2.° del vigente pre
supuesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. pa
rí su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 13^de Junio de 1930.

TORMO
Señor Director general de. Primera 

enseñanza.

Núm. 1.190.
linio. S r .: Vista la propuesta form a

d la  por la Comisión Asesora de Ma
nad al y Moblaje pedagógicos, acerca de 

resolución del concurso público 
inundado para adquirir máquinas de 
escribir con destino a Escuelas nacio
nales de Primera enseñanza, y tenien
do en cuenta las razones en que dicha 
Comisión fundamenta la propuesta de 
referencia,

S. M. el el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien d isponer:

1.° Que se adquieran 60 máquinas 
de la marca “A. E. G.”, a D. Bernardo 
Colín, al precio de 700 pesetas cada 
una, que es el más bajo entre todas 
sus similares ofrecidas, y 10 de la 
marca “Iberia” al Administrador-Dele
gado de la Sociedad “Fabricación Me- 
canográfica Nacional, S. A.”, por ser 
de producción nacional, al precio de 
800 pesetas cada máquina; y

2.° Que una vez que este Ministe
rio haya recibido, reconocido y admi
tido en sus almacenes las m enciona
das máquinas, se libre su importe a 
los respectivos adjudicatarios, con 
cargo al capítulo 5.°, artículo 1.°, con
cepto 2.° del vigente presupuesto de 
este Departamento ministerial.

De Real orden lo digo a V. L pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Junio de 1939.

TORMO
-Señor Diréctor general de Primera 

enseñanza.

Núm. 1.191.
limo. Sr.: Vista la propuesta formu

lada por la Comisión Asesora de ma- 
;erial y moblaje pedagógicos acerca 
■le la resolución del concurso público 
luunciado para adquirir mesas-bancos 
^personales para niños y niñas de 
edad ele once años, con destino a las 
Escuelas nacionales de Primera ense
ñanza, y. teniendo en cuenta las razo- 
íes en que dicha Comisión fundamenta 
a propuesta de referencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
■.ñon disponer: 

í.° Que se adquieran.a D. Francisco 
Eubio, representante de D. Fede

rico Giner Limares, fabricante de mo
blaje escolar en Tabernes de Valldigna 
(Valencia), 1.025 mesas-bancos biperso- 
nales, al precio de 39 peseras cada una, 
iguales todas al modelo presentado y  
con dos tinteros de corredera cuadra
da, cuyo importe total asciende a pe
setas 39.975; y

2.° Que una vez que la Casa adjudi- 
cataria haya hecho la entrega y envío 
de las mesas-bancos que se le han ad
judicado, de acuerdo con las condicio
nes exigidas acerca de éste particular 
en la convocatoria de este concurso, se 
abone el importe total de las mismas 
con £argo al capítulo 5.°, artículo 1.°, 
concepto 2.°, del vigente presupuesto de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Junio de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Núm. 1.192.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de cla
sificación de la Fundación denominada 
“Escuelas de la Congregación de Reli
giosas de Santo Domingo el Real”, ins
tituida en esta Corte (Claudio Coello, 
núm. 114); y

Resultando que la expresada Comu
nidad ha establecido las referidas Es
cuelas y  las ha dotado de un capital 
constituido por el edificio que ocupa, 
por 5.000 pesetas y por los servicios* de 
cinco Profesoras religiosas y un Sacer
dote, dándose la enseñanza gratis en la 
actualidad, si bien puede admitirse has
ta una sexta parte de alumnas de 
pago:

Considerando que dicha Fundación 
se halla constituida por un conjunto de 
bienes y valores destinados a la ense
ñanza gratuita, así como sus rentas, ya 
que no puede estimarse que la posible 
admisión de una sexta parte de alum
nas de pago convierta en un negocio el 
sostenimiento de estas Escuelas, por lo 
que es evidente su carácter benéfico, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 2.° del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es el 
único competente para declararlo así, 
clasificando de benéficodocente la Fun
dación, según lo prevenido en el Real 
decreto de 29 de Junio de 1911, dicta
do a propuesta de la Presidencia del 
Consejo de Ministros y resolutorio de 
un conflicto jurisdiccional entre aquel 
Departamento y el de la Gobernación 
del Reino:

Considerando que puede cumplir cea 
el objeto de su instituto sin necesidad 
de ser socorrida con fondos del Esta
do, Provincia o Municipio, ni proceden
tes de repartos o arbitrios forzosos;

Considerando que reúne, por tanto 
las condiciones que el artículo 44 de la 
Instrucción de 24 de Julio de 1913 fija 
para que una Fundación pueda ser cla
sificada como particular:

Considerando que ésta se halla com
prendida en el artículo 2.° de dicha 
Instrucción, toda vez que la administra 
la propia Comunidad instituidora:

Considerando que las Fundaciones 
benéficodocentes deben invertir sus ca
pitales (salvo los bienes que necesiten 
para el cumplimiento de su fin) en ins
cripciones intransferibles de la Deuda 
perpetua interior al 4 por 100, según 
previene el artículo 11 del Real decre
to de 27 de Septiembre de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dictaminado por la Ase
soría Jurídica, se ha servido resolver:

1.° Que se clasifique de beneficencia 
particular docente la Fundación deno
minada “Escuelas de la Congregación 
de Religiosas de Santo Domingo el 
Real”, instituida en esta Corte por la 
indicada Congregación.

2.° Que se reconozca como Pairona 
de la misma a la propia Comunidad 
instituidora, no teniendo el Protectora
do otra misión que velar por lá higiene 
y la moral pública. .

3.° Que proceda la expresada Comu
nidad a convertir las 5.000 pesetas que 
constituyen parte del capital fundacio
nal en una inscripción intransferible 
de la Deuda pública, expedida a nom
bre de la misma Obra pía; y

4.° Que de la resolución recaída en 
este expediente se comuniquen los tras
lados que preceptúa el artículo 45 de 
la Instrucción de 24 de Julio de 1913.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Junio de 1930.

TORMO
í Señor Director general de Primera en

señanza. ' '

Núm. 1.193. 
Ilmo. S r .: Visto el expediente de  

que se hará mérito; y
Resultando que el Párroco de Tia- 

na (Barcelona) ha solicitado que se 
clasifique de Beneficencia particular 
docente la institución creada en di
cho ..lugar bajo la denominación de 
“Catequística parroquial” :

Resultando que, según relación de 
bienes y valores, la institución cuen
ta con un terreno de 2.229,18 metros 
cuadrados, que tiene en eníiteusis
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petua, mediante el canon de 13,50 pe
setas anuales: _

R e s u lta n d o  que sobre el mismo na 
■evantado un edificio ele 286 metros 
cuadrados, que se valora en. 30.000 pe-

S<> R e s u lta n  do que l a  institución de que 
se viene haciendo mérito vive de cuo
tas voluntarias, bajo el concepto de 
limosnas, que en el año 1928 se ele
varon a 1.067,60 pesetas:

Resultando que del examen del Es
tatuto por que se rige esa institución
aparece:

í.° Que con el nom bre de “ Cate
quística Parroquial” se estableció en 
la parroquia de San Cipriano de 
Tiana la Congregación, de la Doctrina 
Cristiana.

2.° Que su objeto es promover y 
fomentar, por todos los medios posi
bles, la enseñanza de las verdades y 
preceptos de nuestra Santa Religión; y

3,° Que uno de los medios de que 
se valdrá para conseguir su fin será 
la instrucción primaria :

Resultando que por el artículo 9.° 
de los citados Estatutos se establece 
que el señor Cura párroco, Ecónomo 
o Regente de la Parroquia de San Ci
priano de Tiana, será el DirecTor nato 
de la “Catequística Parroquial” , con 
todas las atribuciones propias de es-e 
cargo, si bien para su mejor gobierno 
se nombrará una Junta, compuesta de 
Presidente, Secretario, Tesorero y del 
núníero de Vocales que se juzgue opor
tuno :

Resultando que al expediente se han 
aportado las reglamentarias certifica
ciones acreditativas de que los loca
les destinados a la enseñanza reúnen 
buenas condiciones de capacidad, se
guridad higiénicas y pedagógicas:

Resultando que, concedida audien
cia a los representantes de dicha ins
titución e interesados en sus benefi
cios, no. se ha presentado reclama
ción alguna:

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia de Barcelona, al emi- 
tir el informe, aboga por la clasifi
cación que se persigue, por estimar 
gue la institución de que se trata pue
de vivir de sus recursos propios, sin 
necesidad de ser socorrida por el Es
tado, la Provincia o el Municipio:

Considerando qué, en modo alguno, 
puede ser clasificada esta institución 
como Fundación particular benéfico- 
docente, ya que no reúne las condi-.;, 
clones que para ello exige el artículo} 
44 de la Instrucción de 24 de Julio!; 
de 1913, entre las que figura que se 
mantenga principalmente con el pro
ducto de sus* bienes propios, lo que 
n° °curre en este caso :

Consideraiído que, a vista de lo pre

ceptuado en el artículo 2.° de la cita
da Instrucción, cabe clasificarla como 
Asociación. henéfico-docente, sin otra 
misión, por parte del Protectorado, 
que la de velar por la higiene y la mo
ral pública:

Considerando que, si bien por no 
tratarse de una Fundación no cabe el 
nombramiento de Patronos, debe re
conocerse quiénes han de representar 
dicha Asociación, que, en el presente 
caso, deben ser el Párroco, Ecónomo 
o Regente de la parroquiá de San Ci
priano de Tiana en concepto de Di
rector nato de la “ Catequística Pa
rroquial” , auxiliado por la Junta a que 
se refiere artículo 9.° de los Estatu
tos por que la misma se rige,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con el dictamen emitido por la 
Asesoría jurídica, se ha servido resol
ver:

1.° Que se clasifique como Asocia
ción benéfico-docente de carácter par
ticular la institución denominada “ Ca
tequística Parroquial” , instituida en 
Tiana (Barcelona) por la Congregación 
de la Doctrina Cristiana.

2.° Que se declare que la misión 
del Protectorado ejercido por este Mi
nisterio, en cuanto a dicha Asociación 
se refiere, quede limitada a velar por 
la Higiene y la Moral públicas.

3.° Que se reconozca como repre
sentantes de la misma al Párraco, Ecó
nomo o Regente de la dicha parroquia 
de San Cipriano de Tiana, en concep
to de Director, auxiliado de la Junta 
que estableció el artículo 9.° de sus 
Estatutos; y

4.° Que de esta resolución se co
muniquen los traslados que preceptúa 
el artículo 45 de la Instrucción del 
ramo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y bfectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Junio de 1930.

' TORMO

Señor Director general de Primera en
señanza.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
 Núm. 636.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
L e andro Julio de la Cruz Plaza, en so- 
licitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones nece
sarias para que realice personalmente 
el pago de los interese» y el reintegro

del capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa barata núme
ro 112 del proyecto aprobado a La 
Propiedad Cooperativa:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido eJ 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Madrid a 27 de Abril de 1929 
ante D. Cándido Casanueva y Gorjón 
bajo el número 1.005 de su protocolo 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Mediodía, de Madrid:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la. Gaceta del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis/ 
ma, tiene derecho a que se gire a sú 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 1.° de Octubre de 1926. 
ante D. Jesús de Castro, asciende s 
19.742,66 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas, 
que hayan llegado a ser propiedad de) 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos eí precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
a bien declarar vinculada a D. Lean
dro Julio de la Cruz Plaza la casa ba
rata y su terreno, número 112 del pro- 

*yeeto aprobado a La Propiedad Co
operativa, que es la finca número 3,463 
del Registro de la Propiedad del Me
diodía, de Madrid, tomo 682, libro 15jf 
de la Sección primera, folio 133 vueZ* 
to, vinculación que lleva consigo 
imposibilidad de que 1-a casa quedf 
embargada, salvo para hacer efectivo! 
los plazos no satisfechos por la con*, 
pra del inmueble, los créditos hipote
carios que con anterioridad a la adjm 
dicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular y los dere* 
chos reservados al Estado, Provincii 
y Municipio, a los efectos del Real de< 
ereto-ley de 10 de Octubre de 1924̂  
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 27 de Abril 
de 1929, pueda la finca ser transmiti
da a título distinto del de herencia o 
donación al heredero á quien corres
ponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y las condiciones establecí- 

? das en el citado Decreto-ley, corres* 
pondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la desvinculación sf 
procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios
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guarde a V. I. muchos años. Madrid, 9 
de Junio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director,general de Acción So

cial.

Núm. 637.
Ilm o. S r .: Vista la instancia suscri

ta por D. H erm enegildo Negre Caste
llá, D irector de la Escuela Superior del 
T raba jo  de Linares, solicitando se le 
con ceda  un nuevo mes de prórroga a 
la licen cia  que viene disfrutando, en 
razón a que continúa e n fe rm o :

Considerando que esta circunstancia 
la justiñca con  la correspondiente cer
tifica c ión  m édica,

S. M. el R e y  (q. D. g . ) 5 de acuerdo 
con  lo preven ido en la .Real orden de 
.12 de D iciem bre de 1924, ha tenido 
a b ien  con ceder al Sr. Negre Castellá# 
tina prórroga  de un mes a la licen cia  
que p or enferm o en la actualidad dis
fruta, sin que en esta prórroga se le 
pcredite sueldo alguno, según se pre
viene en la citada Soberana d isp osi-’ 
alón.

De Real orden  lo digo a V. L para 
§u con ocim ien to  y efectos. Dios guar
de a V. I. m uchos años. M adrid; 11 de 
vfimio de 1930.
i ' ' GUAD-EL-JELÚ
jfSeñor D irector general de Trabajo.

Núm. 638o
I lmo. S r .: En cum plim iento de lo  

dispuesto en el artículo 11 del Estatu
t o de Porteros de 25 de Abril de 1928, 

S. M, el R e y  (q. D» g.) se ha servido 
'd isponer se declare jubilado en ei día 
lie la fecha, por cum plir en ella se
senta y siete años de edad, al Po* le
po tercero afecto a este M inisterio Vic 
t o r  R . J im énez Rom ero, con  el ha- 
b e r  que por clasificación  le corres
ponda.

í De Real orden lo digo a V. L para 
$u con ocim ien to  y  efectos. D ios guar
de- a V. I. m uchos años. M adrid, 14 de 
Junio de 1930.

GUAD-EL-J.F1 ú

Señores Subsecretario de este M iniste
rio y  O rdenador do Pagos p or  O bli
gaciones de la P residencia  del Con
sejo de M inistros.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN
Núm. 232»

I l m o. S r .: H allándom e de regreso en 
esta Corte.

S. M. el Rey (q. D .g.) se ha servido 
disponer que cese V. I. en el despa
cho ord in ario  de los asuntos de este 
M inisterio, que le fué con fer id o  por 
Real orden  de 31 de Mayo próxim o 
pasado, conservando las función.*s 
que le fueron concedidas en Real or
den de 12  de Febrero último.

De Real orden lo  digo a V. L pa
ra su conocim iento y demás e fe R 's ,  
D ios guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 14 de Junio de 1930.

' W M S

Señor don José Pan de Soraluce y 
Español, Subsecretario de este Mi
nisterio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

I lm o .  Sr. : En el recurso gubern a 
tivo interpuesto p or  el N o ta r io  don 
Guillermo A lco ver contra la negativa 
del Registrador de ia Propiedad  del 
distrito de Oriente, de Barcelona, a 
in scrib ir  una escritura de inventario, 
pendiente en este Centro en virtud de 
apelación  del recurrente:

Resultando que doña Cieña entina C o  
. lobardas de la T orre otorgó testamen

to en Barcelona a 6 de Febrero de 
1926, en el que después de instituir 
un heredero usufructuario, entre otras 

. ■cláusulas figura la siguiente: “ F in ido  
* que sea dich o usufructo, lego la ex

presada participación  en la casa nú
m ero 348 y 850 de la calle de Ara
gón, de esta ciudad, a mi sobrino Ma
riano Golobardas y Duran, h ijo  de mi 
difunto herm ano Mariano Golobardas 
de la Torre. Si el legatario llegase a 
tener uno o más h ijos legítim os (aun
que le prem ueraif o sobreviv iéndole  
.fallezcan en edad pu pilar), podrá dis
poner librem ente, y  en caso contra
rio, le sustituyo p or  las Conferencias 
de San Vicente de Paúl, de esta ciu 
dad, a d isposición  de su Consejo de 
señoras, Si m i esposo y  m i sobrino (o 
quien le represente)., de com ún acuer
do, creyeren  conveniente p roceder a 
la venta de la casa aludida, podrán  ha
cerlo, con  tal de que el p recio  íntegro 
de la venta se invierta en valores pú 
b licos españoles y  se depositen en la 
sucursal del Banco de España üe es
ta ciudad, sujeto a la misma sustitu
ción  ordenada en esta cláusula.5'

Resultando que en la ciudad de Bar
celona, en 12 de D iciem bre de 1927, 
B.- Ram ón Puig Ram ón’ otorgó, ante 
el Notario D. Guillerm o Aleo ver, una 
escritura de inventario de los bienes 
relictos, p or su esposa ddfia Clemen- 
tina^ C olobardas; que. m ediante otra 
escritura, autorizada por el expresado 
N otario D. Guillermo A lcover en 30 de 
Enero- de 1928, do-ña María D u rá a -y  
Falt, com o m adre y  representante le 
gal de su hijo m enor no em ancipa

n d o . D, Mariano Colobardas, y  asesora

da por personas peritas, repudié ej 
legado constituido a favor de su hp! 
en atención a que por sus con dicto 
mes era considerado aleatorio; que n0r 
otra escritura otorgada igualmente an
te 1). Guillerm o A lcover en 14 de Mar
zo de 1928, la señora doña Carmen Gil 
Lia-part, com o Presidenta de la Junta 
de Señoras de San Vicente de Paúl 
de Barcelona repudió el legado orde-’ 
nado por doña Glemenlina Colobar
das en favor' de aqueMa Junta, previo 
el acuerdo de unanim idad tomado por 
el C onsejo:

Resultando que, presentada para su 
in scrip ción  en el Registro de la 'Pro
p iedad de Oriente, de Barcelona, ¡a 
escritura de inventario de 12 de'Di- 
ciem bre de 1927, se puso en la mis
ma la nota que d ice : “ Denegada la 
in scrip ción  de este documento por 
constar ya inscrito, según nota puesta 
ai pie del m ism o. Denegada asimismo 
la in scrip ción  de la nuda propiedad 
pedída verba 1 m en te. por e 1 presentafi
te a favor .del usufructuario D, Ra
món Puig de Ramón,, porque las repu
diaciones hechas tanto por la madre 
del legatario, m enor de edad no eman
cipado, com o por la entidad Junta de 
Señoras- de las C or fe rene Mi de .San 
Vicente de Paúl, no se han hecho con. 
la correspondiente autorización judi
cial, Y siendo • insubsanable este de
fecto, no procede  ton m j i  s u  lu ga r 

la anotación  preventiva determinada 
por la leyó5

Resultando que B. Salvador L-luoh, 
en nom bre del Notarlo D. Guillermo 
A lcover Sureda, interpuso recurso go
bernativo contra la calificación ante
rior, .e.n solicitud  .de que se declarase 
que las dos repudiaciones de legado 
p or  aquél autorizadas se hallaban ex
tendidas coñ  sujeción a las formaMit- 
des legales, fundándose en las* si
guientes razones: Que por tales repu
d iaciones pasó a. corre-spo.ii.der a don 
Ram ón Puig de Ramón, heredero úni
co 3/  lib re  de doña Clementina Colo
bardas, la nuda propiedad de la mitad 
de la finca objeto del repetido lega
do, al acrecer a la herencia; que el 
Registrador .ikWic tenido a bien citar 
en su nota loa  preceptos legales en 
que se apoya su criterio, creyendo sin 
duda que, respecto a la repudiación 
otorgada p o r  doña María Darán, en 
nom bre de su h ijo  m enor, se ha in
fr ing ido  el artículo 164 del Código ci- 
v il, y respecto a la otra repudiación 
otorgada, p o r  la Junta de Señoras, el 
artículo 993 del p rop io  Código; qije 
hay que tener en cuenta el principio 
de derecho neme- dat qaod non M- 
bel , p or  el que un legatario que no ha 
realizado, acto alguno de aceptación 
110 es . dueño de la cosa legada y no 
puede enajenarla; que la repudiación 
del legado no puede interpretarse co
m o acto de enajenación, ni powpe 
guarde^ cierta analogía con lâ  enajena
ción. podría  aplicársele el articulo 10* 
del C ódigo civ il, porque se opone el 
p r in cip io  faverabñia  su n í'ampiidnm 
odiosa smit restriiigenda; que, respec
to a la repudiación  primera, 1 apreso/ 
ilición  de 25 de Agosto, de 19*.^re

su e lv e  com pletam ente el caso; T15* 
respecto a la segunda, el artículo ^  
del C ódigo c iv il se refiere expresa
mente . a las herencias, pero 110 luen- 
clona los legados; que para aplicar^ 
a éstos, tendría que apelarse a * 
terp relación extensiva-a las que N *
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minanteniente se opone,, por tratarse 
5 lev prohibitiva; que heren-
£ V W d o  son cosas distintas _ (el 

t-npr con cepto  es más amplio e m i- 
«©riante que el segundo), y que ei le- 
Enfiot generalm ente y en el caso dis
i d o  representa una cosa especifica 
v determ inada respecto de la que es 
L^illo calcular el pro y el contra de 
su adquisición, 110 sucediendo asi en 
la herencia:

He''ciando que el Registrador de la 
Propiedad del distrito de Oriente, de 
Barcelona, alegó en defensa de su
no*a" que ambas repudiaciones, 
tn.qteria de este recurso, se necesita 
¡Lara su validez la autorización judi
cial- que de los errores en que ha in
currido el Notario recurrente, el de 
íraás relieve es la repudiación que 
¡hace la Presidencia de. la. Junta de 
Señoras de las, Conferencias de San. 
¡Vicente de Paul; que e! Notario en su 
recurso dice que el artículo 903 del 
Código civil no tiene aplicación a es
ta repudiación, porque no se trata de 
repudiar una herencia, sino solamen
te un legado que no es una herencia 
¿sino otra cosa muy distinta; que’ el 
fundamento en que. se apoya su nota 
'denegatoria de inscripción respecto a 
la repudiación del legado hecho a fa
vor de un hijo menor no em ancipado. 
está en el artículo- 104 del Código ci
vil , y respecto a la repudiación de la 
[Presidenta ele la Jimia de Señoras de 
Jas Conferencias de San Vicente de 
Paúl, en el artículo 933' del' propio 
Código,, pues conceptúa infringidos, 
dichos artículos desde el moró,eato 
que no se ha cumplido lo que precep
túan respecto a la -necesaria autoriza
ción judicial con audiencia del Mi
nisterio fiscal; que en. 'este caso, se 
iráta de un legado de un inmueble 
a favor de un menor cuyo, usufructo 
y administración corresponde a la 
¡madre de dicho menor, como efecto 
de la patria potestad, por lo que es 
evidente que al repudiar la madre 
priva a su hijo, menor del derecho 
a un inmueble, cosa que. sólo pudo ha
cer conforme al artículo 164 del Cuer
po citado; que el Consejo de íamilla- 
es, con respecto al tutor, lo que el Juz
gado respecto ai padre o madre en el 
ejercicio de la patria potestad; que 
también hay que tener presente el ar
tículo 269 del Código civil en su nú
mero 16, desprendiéndose que no pue
de la niadre repudiar dicho legado de 
un hijo menor no emancipado sin la 
previa autorización judicial; que la 
lectura del título tercero del libro ter
cero deL Código civil muestra cómo 
®1 legado  ̂es herencia que se rige por 
!? i testamento; que no se pue
de admitir que la herencia y el le- 
gado sean dos cosas de naturaleza ju
rídica distinta: la primera, es un mo- 
uo de adquirir una sucesión a títum 
universal, sea por testamento, como 
en ei caso presente, sea áb íntesíaío,
5 ei legado es un modo de adquirir 
«?a sucesión a título particular y por 
testamento; y qué, por lo' tanto, se de- 

e que, tanto la escritura de repu
tación  hecha por la madre del refe- 
4rJ«níenor R0 ema acipado como la 
u aca~por ia Presidenta de la Jun
gan evr.ea° ras, Ic?s Conferencias de 
tari™ ° 6 Qe Pai^ ° no están redac-
le«mlp*COn aíTef io a las Prescripciones 

 ̂ por hanerse infringido los ar

men Gil Llapart en calidad de Presi
denta dé la Junta de Señoras de las 
Conferencias de San Vicente de Paúl* 
de la misma ciudad de Barcelona, que 
sin entrar en el examen de la persona
lidad jurídica de dichas Conferencias, 
ni en ia particularidad de ser puesto 
el legado a disposición de su Consejo 

.de Señoras, por no haberse discutido ' 
tales extremos en este recurso guber
nativo, ha de resolverse únicameníe so' 
bre la aplicación al caso examinado del 
artículo 933 del Código civil:

Consideraíí do>»q.ue, a tenor dél expre
sado artículo, los legítimos represen
tantes de las Asociaciones, Corporacio
nes y Fundaciones, capaces de adqui
rir, podrán aceptar la herencia que 
a las mismas se dejaren; mas para re
pudiarla necesitan la aprobación judi
cial con audiencia del Ministerio pú
blico.,. y, aparte de la capital cuestión 
de la capacidad para adquirir que ahora 
no ha sido planteada,.ha de desestimar-, 
se la nota recurrida, en el último pun
to: primero, porque la repudiación ele 
ios  legados se ha desenvuelto constan
temente sobro bases distintas a las apli
cables en i a repudiación de la heren
cia; segundo, porque es .principio dé 
•derecho que en ' los casos dudosos ha 
de favorecerse el libre desenvolvimien
to de la personalidad ju rícic j; tercero, 
porque los civilistas espt no**  ̂ dudan, 
de que las Asociaciones, Corporaciones. 
y Fur * > oríes a. q.ue se refiere el ar
tículo- sean otras que las de interés púfi. 
blico y reconocidas por la ley; euaríop 
porque, en el supuesto de que se tra- • 
tase de. una perrvm  moral- eclesiástica*, 
también podría di muñirse la necesidad.' 
del expresado rm nsbo, y quinte, por< 
que las leyes prohibió vas no pueden’ 
extenderse ni ampliarse a otros casos 
y personas que a ios comprendidos en 
olías, conforme lo lia declarado repeti
damente el Tribunal Supremo,. ’ •

Esta Dirección general ha ac.ordad% 
coa  revocación del auto apelado, dé* 
clarar que las escrituras autorizada^ 
por el Notario recurrente se hallan reV 
dactadas con .arreglo, a las prescripción 
nes.. y formalidades legales.  ̂ .

Lo que, con devolución del expedien* 
te Original, comunico a Y. I. para sil- 
conocimiento y efectos consiguientes  ̂
Dios guarde a Y, I, muchos wTios. Már 
drid, 24 de Mayo de 1930.—El Directo# 
general, Pedn> Sabáu. j
Señor Presidente de la Audiencia 

Barcelona.

líenlos 164. y 993 del Código civil, y 
por lo tanto, adolece de un defecto 
insubsanable que impide su inscrip
ción :

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia de Barcelona confirmó la 
nota del Registrador de la Propiedad' 
del distrito de Oriente de la- misma 
ciudad, fundándose en consideracio
nes análogas a las alegadas por aquel 
funcionario en su inform e:

Vistos los artículos 155,. 164 y 993 
del Código civil; el fr, 1.°, part 2.°, 
Dig. 43-3, la Gonsi. única, Cod. VIII, .■ 
3.°, y las Resoluciones de este Centro 
de 7 de Abril de 1906 y 25 de Agosto 
de 1925:

Considerando que para resolver las 
cuestiones planteadas en .este recurso 
ha de tenerse en cuenta que la doctri
na relativa a la aceptación y repudia
ción de legados, tanto por lo que res
pecta á la capacidad: de las personas 
otorgantes como a la forma y efectos 
del acto jurídico, se apoya en 'el De
recho francés, italiano y  español,, más 
en las norinas que regulan las adqui
siciones a título lucrativo de natura
leza singular que no en las directa
mente aplicables, cuando: se trata de 
la aceptación, y repudiación de la. he
rencia, entendida como conjunto, de 
los bienes, d*e re d ios y obligaciones de- 
una persona que no= se extingan por 
.su-muerte:

Considerando, en lo tocanm a h  re
pudiación . formulada por dona Iva ría 
Darán, y Falt como madre y ropm i ca
tante-legal de su- hijo menor, no eman
cipado, D. Mariano Golobardbs y Du
ran,. que- procede sostener la opinión 
del Notario recurrente, en primer tér
mino, porque el legado- todavía no- 
a captado no -puede equipararse- a una- 
finca que forma parle del. patrimonio 
del menor-, ya que el legatario no pue
de apoderarse de la cosa legada, a tin
que fuera específica y propia del' testa
dor, ni está' auto ^ o para pedir i-a 
inscripción a su nombre fuera- de- ca
sos excepcionales- cuyo análisis sería 
ahora inoportuno,-ni adquiere en abso
luto el dominio, cuando el di es- cedit, 
sino que es titular de 'un- derecho su
bordinado a la liquidación de la masa 
hereditaria; en segundo lugar-f porque 
tampoco puede afirmarse que corres
ponda o haya de corresponder a la 
madre la administración o el usufructo 
de dicho inmueble, en la actualidad 
usufructuado por D. Ramón Puig, so
bre todo si se tiene en cuenta qué, se
gún la cláusula testamentaria, la ad
quisición de la nuda propiedad se halla 
sometida a una condición resolutoria; 
en tercer lugar, porque, mientras las 
leyes no: dispongan lo. contrario, las fa
cultades deí titular de la patria potes
tad deben ser tan amplias como las 
atribuidas al tutor con la intervención 
del Consejo de familia, y, en ñn, por
que así como no se ha discutido la su
ficiencia de la representación paterna 
en todos los incidentes de partición he
reditaria, ha parecido a algunos civi
listas que la autorización concedida al 
tutor para proceder a la división de la 
herencia no equivale a un suplemento 
de capacidad para probar las opera
ciones paríicionales, razones todas que 
abonan la pretensión del Notario re
currente:

Considerando, por lo que atañe a la 
repudiación formalizada por doña Gar-

MINISTERIO DE HACIENDADIRECCION GENERAL DE 
LA DEU DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la pró
xima semana.

Esta Dirección general ha acordar 
do que en los días 16, 17, 18, 20 y ,2|S¿ 
del corriente se entreguen por la Caji 
de la misma los valores consignada 
en señalamientos anteriores, y ademái 
los comprendidos en las facturas si’ó 
guieníes

Entrega dé títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, emisión de 
1929, por canje de carpetas, hasta 1$ 
factura número 1.740.

ídem id, de la Deuda amortizable
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al 5 por 100, emisión de 1927, exen
ta de la contribución de Utilidades, 
hasta la factura número 6.874.

Idem id. de la Deuda amortizable 
al 3 por 100, emisión de 1928, por can
je de carpetas, hasta la factura núme
ro 3.930.

Madrid, 14 de Junio de 1930.—El Di
rector general, Carlos Gaamaño.

Relación de las facturas de cupones de 
la Deuda del Estado ymtituIos amor
tizados que se han remitido desde 
el 1 hasta el día de hoy al Banco 
de España para que proceda a su 
pago.

CLASE DE DEUDA
CUPONES

Interior 4 por 100, hasta la factura 
número 1.275.

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
número 200.

Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 550.

Amortizable 5 por 100, 1917, hasta 
la factura número 1.300.

Amortizable '5 por 100, 1920, hasta 
la factura número 1.800.

Amortizable 5 por 100, 1926, hasta 
la factura número 950.

Amortizable 5 por 100, 1927, ~on 
impuesto, hasta la factura núm. 1.175.

Amortizable 5 por 100, 1927, sin im
puesto, hasta la factura número 2.550.

Amortizable 3 por 100, 1928, hasta 
Ja factura número 1.200.

Amortizable 4 por 100, 1928, hasta 
factura número 825. •
Amortizable 4 1/2 por 100, 1928, 

hasta la factura número 775.
Amortizable 5 por 100, 1929, hasta 

la factura número 1.125.

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados 5 por 100, 1917, hasta 
la factura número 35.

Amortizados 5 por 100, 1920, hasta 
la factura número 41.

Amortizados 5 por 100 1927, hasta 
te factura número 44. ^ >

DEUDA FERROVIARIA

Cupón.
Amortizable al 5 por 100, hasta la 

factura número 1.116.
Amortizable al 4 1/2 por 100, U)28, 

hasta la factura número 150.
Amortizable al 4 1/2 por 100, 1929, 

hasta la factura número 628.
Los presentadores pueden percibir 

en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 14 de Junio de 1930.—El Di
rector general, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anun
cia al turno de concurso entre Pro
fesores de ascenso (hoy Profesores au
xiliares), una plaza de Profesor de 
término con destino a la enseñanza 
de Dibujo lineal vacante en la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de So
ria, dotada con el sueldo anual de pe
setas 4.000 y demás ventajas que la 
ley concede.

Correspondiendo dicha vacante al 
turno de concurso entre Profesores de 
ascenso, solamente podrán tomar par
te en él los Profesores auxiliares de 
las Escuelas de Artes y Oficios que a 
la fecha de la publicación del Real 
decreto de 27 de Julio de 1920 tuvie
ron la categoría de Profesores de as
censo, cuenten con cuatro años por 
lo menos de antigüedad en el cargo, y durante ellos hayan prestado servi
cios efectivos en el grupo de asigna
turas a que la vacante pertenece, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 3.° del citado Real decreto de 27 
de Julio de 1920 y ^tículo único del 
de 26 de Marzo del mismo año, que 
modificó el párrafo sexto del artículo

24 del Reglamento orgánico de 16 de 
Diciembre de 1910.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a este Ministerio, en el improrro
gable plazo de veinte días naturales, 
a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la G a c e ta  
d e  M a d r i d , por conducto y  con infor
mê  de sus respectivos Jefes y acom
pañadas de los justificantes de sus mé
ritos y servicios.

El plazo de veinte días a que se re
fiere el párrafo anterior, se amplía en 
quince más para los Profesores auxi
liares de las islas Canarias que deseen 
acudir al concurso.

Este anuncio debe publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en las Escue
las Industriales y de Artes y Oficios;; 
lo que se advierte para que las Auto
ridades dispongan que así se verifi
que, sin más aviso que el presente,

Madrid, 4 de Jimio de 1930.—El Di
rector general, M. Gómez Moreno.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

SUBSECRETARIA
Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta los 

méritos que concurren en los alum
nos de la Escuela social D. Juan Ma
nuel Obeso Sampayo y D. Fernando; 
Ferreras y Botet, que se hallan en el 
período de prácticas, y a propuesta 
del Director de aquel Centro,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrarles Auxiliares de la De
legación de gobierno en la XIV Confe
rencia Internacional del Trabajo, que* 
se celebrará en Ginebra a partir del 
día 10 de Junio próximo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 26 de Mayo de 1930.—• 
El Subsecretario, Felipe Gómez Cano#, 
Señor Director de la Escuela social. ¡




